
Bogotá 12 octubre 2023  
 
 
Respetado 
JUEZ CONSTITUCIONAL  
E.S.D 
 
 
Asunto: TUTELA POR VULNERACION AL DEBIDO PROCESO, NOTIFIACION 
INDEBIDA, AL BUEN NOMBRE, HABEAS DATA, DERECHO AL TRABAJO, 
MINIMO VITAL, DERECHO DE IGUALDAD. 
 
 
LIS ZOHIR CARDOZO CARDENAS, identificada con cedula de ciudadanía número 
1.070.619.324 de Girardot me permito solicitar al juez constitucional se ordene a la 
registraduria distrital y nacional del estado civil la NOTIFICACIÒN de la calificación 
obtenida para la segunda vuelta de elecciones presidenciales como quiera que a la 
fecha no conozco los ítems calificados, apenas sé que fue de 0 por una respuesta 
a la reclamación formulada ante la resolución de selección de supernumerarios 
frente a las elecciones territoriales 2023, seguido a ella se me nombre en la 
resolución por cumplir con los requisitos para ser nombrada, por lo que me permito 
exponerlo en los siguientes términos: 
 

HECHOS 
 

1. El día 20 de septiembre de 2023 realicé la inscripción en la página de la registraduria 
para la vinculación como supernumerario del grupo B para elecciones territoriales a 
las 12:00 a.m para la ciudad de Bogotá con código de inscripción 53055 (con fecha 
de apertura el dìa 20 de septiembre y cierre el 21 de septiembre)  
 

2. El día 20 de septiembre de 2023 a las 9:32 a.m recibí confirmación de la inscripción 
la cual me permito adjuntar. 
 

3. El dìa 04 de octubre de 2023 saliò la resolución 1060 de 2023 LISTA PRELIMINAR 
DE ELEGIBLES. 
 

4. El dìa 05 de octubre de 2023 presente reclamación por cuanto no me encontraba 
en la lista de elegibles. 
 

5. El dìa 10 de octubre recibo respuesta de la registaduria específicamente del grupo 
de gestión de talento humano de la registraduria distrital, en donde me dan 
calificaciones que no corresponden a la realidad, por lo que solicito las 
correspondientes calificaciones sin que a la fecha haya tenido una respuesta o 
aclaración de las mismas. 
 

6. El dìa 11 de octubre presente recurso y solicitud de corrección pues la calificación 
de las elecciones de congreso se encontraba diferente a la que había obtenido y la 
de segunda vuelta presidencial no era para nada cierta y real, ya que un 0 supone 
no haber adelantado ninguna actividad o particiaciòn y mas cuando no he sido 
notificada de la calificación obtenida.  
 

7. La respuesta por parte de la registraduria es desfavorable y me niegan el derecho 
al trabajo aun cuando hay un error en la calificación por parte de ellos y a la fecha 
no se me ha notificado   

 



Frente a la situación expuesta anteriormente me permito informar las actividades 
desplegadas en las elecciones de congreso y presidenciales de primera y segunda 
vuelta. 
 
 

8. Fui designada delegada de puesto para las elecciones de congreso marzo 
2022 en el colegio Viva Molinos II puesto 18-7 en donde solicité se validara 
la calificación por error en la misma. 

9. Allegué recurso de reposición por mala calificación en las competencias 
comportamentales por nivel jerárquico (ítem 6,7 y 8) 

10. Obtuve respuesta el 6 de abril de 2022 en donde se accedía favorablemente 
y se corregía la nota (SITUACIÒN EN QUE LA REGISTRADURÌA NO 
ACTALIZÒ), se relacionò en la reclamación y ya se corrigiò. 

11. Fui designada delegada de puesto para las elecciones presidenciales del año 
2022 de primera vuelta, según la respuesta de la reclamación la calificación 
fue de 5.0 pero a la fecha no la conozco ya que no se me notificó. 

12. Fui designada delegada de puesto para las elecciones presidenciales del año 
2022 de segunda vuelta, según la respuesta de la reclamación la calificación 
fue de 0 pero a la fecha no la conozco ya que no se me notificó.  

13. Con asombro, tristeza, desilusión me cercenaron la oportunidad de 
vincularme porque la sumatoria da 2.95 y en la misma reclamación solicité 
que por proporcionalidad se me aproximara a 3.0 mientras se solucionaba lo 
de la calificación y no se pronunciaron, solo dijeron que mi calificación era 
deficiente y que no cumplía con los requisitos para ser vinculada.  

14. Me siento discriminada y perseguida por parte de la registraduria porque no 
tienen ni certeza, ni claridad de las calificaciones, porque hubo discriminación 
de género, aunque expuse la situación desfavorable en la que me encuentro 
aun así no cumplieron con su deber de notificarme, de informarme la 
calificación, de permitirme la interposición de recursos, de corregir la 
calificación, de permitirme acceder a la actual convocatoria y por 
consiguiente ser nombrada  

 
PRIMER YERRO:     
 
En la reclamación presentada se informa “se constató que Usted obtuvo calificación 
de la calidad de la prestación del servicio de TRES PUNTO CERO (3.0) 
correspondiente a BUENO durante el Proceso Electoral de Congreso de la 
República 2022,” SIC 
 
MI CALIFICACIÒN NO FUE DE 3.0 como lo indican, mi calificación fue de 38.5 
o 3.85 (adjunto anexo)  
 

15. Se informa que la calificación de primera vuelta presidencial es de 5.0 
(calificación que hasta el día 10 de octubre de 2023 se conoce, ya que nunca 
se me informó) contra la cual no tengo objeción.  

16. Con total asombro evidencio que para la segunda vuelta presidencial 
obtenga una calificación de 0 como si mi desarrollo hubiese sido NULO, ni 
porque no hubiera asistido .  
 

SEGUNDO YERRO:     
 
Hasta la fecha no he sido notificada de las calificaciones de elecciones 
presidenciales y desconocía la calificación que se asignó frente a las funciones 
realizadas.  
 
Pues es evidente el desorden que tienen frente a la implementación de 
calificaciones que asignan por asignar sin tener en cuenta factores objetivos 



  
Por ello no entiendo la calificación de 0 cuando asistí a todas y cada una de las 
reuniones convocadas por la registradurìa frente a las elecciones de primera y 
segunda vuelta, no entiendo que ítems o métodos de calificación fueron aplicados 
a la misma ya que hasta el momento los desconozco. 
 
Frente a la inquietud que me surgió al ver esas calificaciones solicité a la 
registradurìa local se me informara, a lo que me indicaron que era con TALENTO 
HUMANO DE LA DISTRITAL, igualmente solicité se me enviaran los formatos de 
calificación a la DISTRITAL el día de ayer por lo que no puedo adjuntarlos por ser 
tan reciente la solicitud y desconocerlos.  
 
Frente a lo esbozado anteriormente solicitè: 
 

17. Se rectifique la calificación de la calidad del servicio, ya que no es 3.0 sino 
3.85 

18. Se me notifique y/o aclare las calificaciones de las elecciones presidenciales, 
en especial la de segunda vuelta, ya que la labor desplegada por esta 
funcionaria por ningún motivo podría ser 0, ya que, así como se hizo la de 
primera vuelta se hizo la de segunda vuelta, es decir, sin problemas y con 
una gestión optima, correcta, imparcial, responsable, justa,etc. 

19. Si frente a la solicitud de aclaración de la calificación de 0 no ocurre, solicito 
se me notifique para interponer los cursos correspondientes ya que no se 
cumplió con el debido proceso determinado en la circular 026 del 3 de marzo 
de 2022. 

20. Al actualizarse la calificación de 3.0 a 3.85 me da un total de 2.95 por lo que 
solicito que en razón al principio de favorabilidad y como quiera que las 
calificaciones se dan en números enteros y no en decimales se aproxime a 
la unidad siguiente, es decir, 3.0 lo que me permite participar en las 
elecciones territoriales 2023 con la salvedad que 3.0 sería la nota tentativa 
mientras se corrige la del 0 de segunda vuelta. 

 
La registraduria solo se manifestó a la corrección de la nota de las elecciones de 
congreso sin tener en cuenta todo lo manifestado.  
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS  
 

Como quiera que no me fue notificada la calificación de segunda vuelta hay una 
notificación indebida lo que conlleva a una violación al debido proceso por cuanto 
no me permite interponer los recursos de ley y a su vez el derecho de defensa y 
contradicción, sin menoscabar la vulneración de habeas data por cuanto se me 
tacha de DEFICIENTE y a su vez la vulneración al minimo vital en conexidad con 
vulneración al derecho al trabajo, asi como el derecho a la igualdad ya que no 
entiendo porquè razón no se me notificaron las calificaciones, me siento 
discriminada.  
 
 

MEDIDA CAUTELAR 
 
Por eso acudo ante su Honorable Despacho para que como medida cautelar se 
suspenda el acto y/o resolución 1071 DEL 10 DE OCTUBRE 2023 LA CUAL 
PUBLICA LOS RESULTADOS DEFINITIVOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
PARA PROVEER EMPLEOS EN NIVEL ASISTENCIAL COMO 
SUPERNUMERARIO PARA LAS ELECCIONES TERRITORIALES DEL 2023 hasta 
tanto se pronuncie de fondo la tutela para prevenir un daño hacia el futuro. 
 

 



PRUEBAS 
 

1. Cedula de ciudadanía  
2. Citaciòn vinculación segunda vuelta 
3. Correo del 13 de junio de 2023 credenciales de mi cuenta asignada para 

realizar pruebas el 14 de junio 2023 
4. Citación 15 y 17 de junio de 2023 a la capacitación en la registraduria local  
5. Correo del 16 de junio de 2023 credenciales de mi cuenta asignada para el 

desarrollo de las elecciones presidenciales del 19 de junio de 2022 de 
segunda vuelta  

6. Reclamación a la registraduria 
7. Respuesta a la reclamación  
8. Solicitud de certificación de calificación  
9. Recurso y solicitud de rectificación frente a la respuesta de reclamación de 

fecha 11 de octubre 2023 
10. Respuesta definitiva de la registraduria ante la reclamaciòn 
11. Soportes fotográficos de mis funciones realizadas y de las funciones 

realizadas 
MANIFESTACION BAJO JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad del juramento me permito manifestar que no he interpuesto, ni 
mediante apoderado judicial, otra acción de tutela por estos mismos hechos. 

 
PETICION 

 
Es por ello señor Juez Constitucional que se vulneran mis derechos al trabajo en 
conexidad con el mínimo vital, al debido proceso y notificación indebida por cuanto 
DESCONOZCO LA CALIFICACIÒN, y al desconocer la calificación se me niega la 
oportunidad de presentar los recursos, HABEAS DATA por cuanto se me està 
tachando de realizar labores DEFICIENTES, cuando he cumplido con todo y he 
realizado una labor impecable, se me està negando la oportunidad de participar 
como supernumeraria, ya que me dejan por fuera por una calificación que parece 
más bien una persecución o retaliación por no caer bien a las personas encargadas 
de calificar, el derecho a la igualdad se me cercenó, me siento discriminada.  
 
Al actualizarse la calificación de 3.0 a 3.85 me da un total de 2.95 por lo que solicito 
que en razón al principio de favorabilidad y como quiera que las calificaciones se 
dan en números enteros y no en decimales se aproxime a la unidad siguiente, es 
decir, 3.0 lo que me permite participar en las elecciones territoriales 2023 con la 
salvedad que 3.0 sería la nota tentativa mientras se corrige la del 0 de segunda 
vuelta 
 
Así como también se ordene la notificación de las evaluaciones realizadas para que 
se tenga certeza de qué se calificó y porqué, en caso de que sea como la 
regitraduria dice presentar los respectivos recursos. 
     
Por lo expuesto anteriormente se vislumbra una violación al debido proceso, a la 
imparcialidad, indebida notificación, al acceso al empleo, etc. Si a bien lo tiene 
Honorable solicito que se acoja favorablemente mi solicitud, que no es otra que se 
me notifiquen las calificaciones o evaluaciones de primera y segunda vuelta 
presidencial del año 2023 y a su vez se me califique de manera objetiva, mi postura 
es que desde ya esto habilitada para el cargo que aunque con un 0 da un total de 
2.95, que teniendo en cuenta que ellos dan las calificaciones en enteros asì mismo 
se de mi califiaciòn en 3.0 por aproximación favorable y que a su vez se me cite a 
vinculación por cumplir con los requisitos para el mismo, que no se me cercenen 
mis derechos.  
 



 
Agradezco su gentil y valiosa colaboración, y en espera de una pronta y positiva 
respuesta.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
LIS ZOHIR CARDOZO CARDENAS  
liscardozoc@gmail.com 
CC: 1.070.619.324 de Girardot 
CEL.:3107148770 

 
 
 
 
 
 


